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CONVOCATORIA PROVINCIAL DE PLANES PERSONALES DE FORMACIÓN PERMANENTE
DE EQUIPOS DE PROFESORES

CURSO 2010/2011
La implantación del nuevo modelo de formación del profesorado por parte de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León que impulse la excelencia educativa y la necesidad de cubrir todas las demandas del profesorado  hace que sean necesarios nuevos cauces de formación entre el profesorado.
Una vez cubiertas las demandas de formación por parte de los centros educativos mediante la Orden EDU/517/2010, de 15 de abril, por la que se efectúa convocatoria para la selección de planes de formación permanente del profesorado a implantar en centros docentes públicos y servicios educativos de apoyo de la Comunidad de Castilla y León y se delega la competencia para su resolución, y cubiertas las demandas individuales a través de la oferta provincial, es necesario dar respuesta a las demandas presentadas por equipos de profesores que desean formarse, experimentar e innovar mediante acciones formativas que no sería posible conjugar en los Planes de formación de Centros educativos.

1. OBJETO

Los planes personales de formación de Equipos Docentes suponen el establecimiento de itinerarios formativos para equipos de profesores, relacionados con alguno de los siguientes contenidos:

· Programa del Éxito Educativo (metodología y didáctica de las áreas y materias instrumentales de lengua castellana y del ámbito científico matemático, metodologías de apoyo, refuerzo y recuperación, acción tutorial, enseñar a aprender, planes de acogida…).

· Fomento de la lectura y de la comprensión lectora, la expresión escrita y la expresión oral.

· Fomento y mejora de la convivencia escolar.
· Adquisición de competencias comunicativas y lingüísticas en lenguas extranjeras.
· Integración didáctica de las tecnologías de la información y de la comunicación.

· Formación en competencias científicas y didácticas en las diferentes áreas del currículo.

· Difusión y aplicación de los currículos y las medidas de ordenación académica derivadas de la implantación de la LOE.

Los objetivos que se pretenden alcanzar a través de esta convocatoria son los siguientes:

· Promover acciones formativas coherentes con las competencias profesionales específicas correspondientes a un profesor o grupos de docentes.
· Posibilitar la formación, experimentación, innovación y puesta en práctica referente a campos formativos no contemplados en otras acciones formativas.
· Potenciar formas de trabajo colaborativo y de difusión de experiencias de aula relevantes entre profesores o miembros de servicios educativos.
2. DESTINATARIOS 
Equipos y colectivos de docentes no universitarios que prestan servicios en centros sostenidos con fondos públicos o pertenecen a servicios educativos de apoyo, y que tienen intereses comunes en el desarrollo de  las competencias propias e inherentes a los profesionales de la educación.

3. CARACTERÍSTICAS 
Tendrán una duración de dos o tres cursos escolares, en los cuales se programa, para cada itinerario propuesto, las distintas acciones formativas a desarrollar por los docentes. Dichas acciones formativas corresponden a las modalidades de cursos, seminarios, grupos de trabajo, jornadas, o proyectos de formación en centros. 

El presupuesto anual del Plan de Formación de Equipos de Profesores se solicitará en función de los recursos y necesidades contempladas en el mismo. A comienzos del curso 2010/2011, una vez aprobado el plan personal,  se concretará el apoyo material y económico para la realización de las distintas actividades en función de los presupuestos presentados.
4. ORGANIZACIÓN  Y DESARROLLO DEL PLAN
Los Planes de Formación de Equipos de Profesores deberán contar  con un equipo de coordinación formado por el coordinador del plan y el responsable de cada una de las actividades que se integren en el Plan.

Serán funciones del coordinador del Plan:

· Preparar y elaborar la documentación exigida en la presente convocatoria.
· Coordinar la organización y desarrollo del Plan, a través de las distintas acciones formativas.
· Elaborar la memoria del Plan de Formación.
· Determinar la relación de profesores que se propone para su certificación por parte del CFIE, a la finalización de cada actividad formativa, con arreglo a la legislación vigente.

Los materiales elaborados en el desarrollo de las actividades formativas contempladas en el Proyecto quedarán depositados en el CFIE correspondiente, que podrá promover acciones que hagan posible la difusión de las buenas prácticas docentes.

5. MEMORIA DEL PLAN 

A la finalización de cada curso escolar, el coordinador del Plan elaborará una memoria detallada que analice y valore el desarrollo del plan según los distintos apartados que lo integran. A esta memoria se adjuntará:

· Documentación exigida en cada una de las modalidades formativas que lo componen.
· Material que se ha generado en el desarrollo del plan.
· Actas de las reuniones mantenidas en relación con su organización, seguimiento y evaluación.
Un ejemplar de la memoria junto con el material generado se remitirá a la Dirección Provincial de Educación de Zamora.
6. CERTIFICACIÓN

Si la memoria fuera valorada positivamente por la Comisión Provincial de formación, el CFIE correspondiente procederá a reconocer a los participantes en el plan, el número de créditos de formación que les corresponda según su participación efectiva en las distintas actividades formativas y a tramitar, si procede, su inscripción en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado.

La ejecución del plan conllevará el reconocimiento de las actividades formativas realizadas y encaminadas al desarrollo del itinerario formativo, con un máximo de 75 horas por cada curso escolar y profesor participante. Será de aplicación la normativa vigente en materia de formación del profesorado en Castilla y León.
7. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN
La información y el  modelo de solicitud que figura en el Anexo I de esta convocatoria y que se encuentran disponibles en las páginas Web:

CFIE de Benavente: http://cfiebenavente.centros.educa.jcyl.es
CFIE  de Zamora: http://cfiezamora.centros.educa.jcyl.es
El coordinador del Plan presentará en el CFIE del ámbito en el que esté adscrito su centro, el protocolo de cada una de las actividades formativas que contempla el itinerario del primer año.

8. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN

La solicitud se presentará en el  CFIE del ámbito correspondiente. 

El plazo de presentación de solicitudes  finaliza el día 31 de mayo de 2010.
9. COMISIÓN DE EVALUACIÓN
Las solicitudes serán examinadas y valoradas atendiendo a los informes iniciales de evaluación emitidos por el CFIE correspondiente para cada una de las actividades que conforman el Plan. Para dicha valoración se tendrán en cuenta los criterios especificados en la base 10 de esta convocatoria.
10. CRITERIOS DE VALORACIÓN

El CFIE correspondiente valorará y propondrá para su aprobación las solicitudes que alcancen mayor puntuación de acuerdo a los siguientes criterios:

a) Viabilidad pedagógica del plan (aplicabilidad al aula): Hasta 3 puntos.

b) Planes que contengan itinerarios formativos referidos a las prioridades del sistema educativo: Hasta 2 puntos.

• Programa del Éxito Educativo (metodología y didáctica de las áreas y materias instrumentales de lengua castellana y del ámbito científico-matemático, metodologías de apoyo, refuerzo y recuperación, planes de acogida, otros).

• Fomento y mejora de la convivencia escolar.

• Formación en competencias comunicativas y lingüísticas en lenguas extranjeras.

c) Planes que contengan itinerarios formativos referidos a la integración didáctica de las tecnologías de la información y de la comunicación: Hasta 2 puntos. 

d) Planes que contengan itinerarios formativos referidos al desarrollo de las competencias científicas y didácticas en las diferentes áreas del currículo: Hasta 1,5 puntos. 

e) Calidad técnica (ajuste a las especificaciones de la convocatoria): Hasta 1,5 puntos.

No podrán ser seleccionados aquellos proyectos que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
11. RESOLUCIÓN
La presente convocatoria será resuelta, por el titular de la Dirección Provincial de Zamora, una vez que los planes presentados hayan sido debidamente informados y vistos por la Comisión Provincial de Formación. La resolución de la convocatoria se publicará en los tablones de anuncios de los CFIE. Además, se comunicará, por parte del CFIE correspondiente a los Coordinadores de los Planes que hubieran sido seleccionados, el presupuesto asignado a cada uno de ellos.
El plazo máximo para resolver la convocatoria y publicar la resolución será de tres meses contados desde el día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que la resolución haya sido publicada, se podrán entender desestimadas las solicitudes
Zamora, a 11 de mayo de 2010

El Director Provincial de Educación

Fdo.: D. Fernando Javier Prada Antón
ANEXO I
SOLICITUD DE PLANES DE FORMACIÓN  DE EQUIPOS DE PROFESORES

CURSO 2010/11
	1. Datos de identificación del COORDINADOR

	Nombre  y apellidos:    

	Centro de destino: 

Dirección:  

Teléfono:                                              Fax:

	Correo electrónico: 


	2. ITINERARIO FORMATIVO  

	· Titulo:

	· Nº de profesores:

	· Temporalización: 

	· Justificación:

· Análisis y diagnóstico de situación

· Necesidades formativas detectadas
· Líneas de formación


	·  Objetivos:

· 

	·  Contenidos formativos:

· 

	·  Secuencias y actividades formativas. Temporalización. (en función de los cursos de duración)
· 

	·  Metodología de trabajo:
· 

	·  Seguimiento y evaluación:
· 

	·  Presupuesto: 
· Actividad 1:
· Actividad 2:


	3.- PARTICIPANTES

	Nombre y apellidos
	NIF
	Situación administrativa
	Centro de destino

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


El/La Coordinador/a del Plan de Formación

Fdo.:

ANEXO II
PROTOCOLO PARA LA MEMORIA DE PLANES DE FORMACIÓN PERMANENTE DE EQUIPOS DE PROFESORES


La convocatoria provincial de Planes de formación permanente para equipos de profesores, establece en su base 5 que a la finalización de cada curso escolar el COORDINADOR DEL PLAN elaborará una memoria detallada que analice y valore el desarrollo del plan según los distintos apartados que lo integran.
 
Es conveniente establecer un protocolo para llevar a cabo dicha actuación.


Para la cumplimentación de este protocolo se tendrán en cuenta las siguientes cuestiones:

	1. Datos de identificación del coordinador del Plan

	Nombre  y apellidos:    

	Centro de destino: 

Dirección:  

Teléfono:                                              Fax:

	Correo electrónico: 


	2. Datos del Plan de Formación (según fue aprobado)

	Duración del Plan:  (  (  (  años         Curso de inicio: 2010/2011

	Nueva implantación

x    
	Continuación del curso anterior
 2º año □  3º año □  

	Título de los Itinerarios previstos
	Líneas Prioritarias

(*)
	Nº de participantes
	Horas de Formación
(este curso)
	Presupuesto asignado 

(este curso)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Totales del Plan (cada participante se cuenta una sola vez):
	
	
	


(*) Líneas prioritarias:

 
1 Éxito educativo, 2 Fomento y mejora convivencia escolar,  3 Competencias comunicativas y lingüísticas en lenguas extranjeras

	3. Desarrollo  y resultados del Plan y de los Itinerarios

	Actividades formativas realizadas

(seleccionar de:)

- Curso

-- Grupo de              Trabajo

- Proyecto de Formación en Centro

- Seminario

- Jornadas
	Tipo
	Fechas
	Temas tratados
	Prof. que finalizan
	Coste en €

	
	
	
	
	Nº
	%
	

	
	Itinerario I
	
	
	
	
	
	

	
	Itinerario 2
	
	
	
	
	
	

	
	Itinerario 3
	
	
	
	
	
	

	Totales
	
	
	

	Nota media global de todas las actividades formativas 

(según los cuestionarios de evaluación de las mismas)
	

	

	Material generado

(si lo hubiera)
	Soporte

(CD, DVD, Papel…)
	Material

	
	
	

	


	4. Valoración final por el Coordinador del Plan

	Valoración de:
	Muy bajo
	Bajo
	Alto
	Muy alto

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	Cumplimiento de los objetivos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aprovechamiento de la formación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Desarrollo de competencias profesionales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Implicación del profesorado
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Implicación del equipo de coordinación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación con el CFIE
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Aplicación de la formación al aula
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Otros (indicar)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Percepción sobre:
	Muy baja
	Baja
	Alta
	Muy alta

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	Compromiso de aplicación al aula (del profesorado)
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Expectativas de continuidad
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Grado de satisfacción: 
	Muy bajo
	Bajo
	Alto
	Muy alto

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10

	Con el trabajo realizado como equipo interno 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	


	Valoración cualitativa y nuevas propuestas:




____________________ a ____ de ____________ de 2010
EL  COORDINADOR/A  DEL PLAN

Fdo:________________________    
	Este documento se cumplimenta por el coordinador del Plan de Formación, una vez finalizadas las actuaciones formativas de cada curso escolar.


	Para la valoración de cada actividad formativa concreta, se propone la utilización de la herramienta y cuestionarios de evaluación estandarizados que se facilitarán desde el CFIE.
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